


Asimismo, se admitirdn arevision las firmas dé adherentes
nopresentadas, siem aYre que consten en los formntos oﬁciales de
la autoridad elector

- RENIEC asumie control de adherentes
y se autoriza participacinSn de personeros
°_ Modificanse los Articulos 91° y 92° de la Ley N° 26859
Orgénicade Elecciones, por los siguientes textos: ,

Articulo 91°.- El Jurado Nacional dé Eleccionies solicita al
Registro Nacional de Identificacién y Estado Civil gue compruebe
la autériticidad de las firmas y la numeracién de los Documentos
Nagcioriales de Identificacién correspondientes alos adherentes a
que'se haes referencia én el inciso b) del Artfculo 88" ;

Para esos efectos, el Registro Nacional de Identlﬁcaclén y

Estado Civil sustituye a la Oficina Nacional de Procésos Electo--

rales en las furiciones previstas en la Ley.

Articulo 92°.- Los lotes de listas de firmas de adherent.es‘

deben procesarse en el orden de recepcién y de acuerdo con el
niimerg'que se les asignen. Seincluyen listas adicionales de as{
requeni‘se La primera entrega tiene que ser igual o mayor que
el ntimero mf{nimo requerido de adherentes.

E1 RENIEC puede suspender la verificacién en caso de que'

se alcance el minimo requerido.
El plazo para la comprobacién de la autenticidad de las
firmas de adherentes es de diez (10) dfas naturales.:

Durante la comprobacién de la lista de adherentes puede-

participar y hacer las impugnaciones del caso el representante
legal de la organizacién politica. Asimismo, pueden participar
los representantes de las organizaciones de observacién électo-
ral réconocidas."

Articulo 11°~ No hay reeleccién inmediata
Modificase el Articulo 105° dela Ley N°26859 - Orgénicade
Eleccionés, por el siguiente texto

"Artfculo 105°.- El mandato presulencial 8 de cmco &) ‘

afios; no hay reeleccién inmediata,

Transcurrido otro perfodo constituclonal como mimmo, el
ex’ presxdente puede. volver a postular suleto a las mismas
condiciones.”

Articulo 12°.- Plazo de inscripeion de listas
Modificase el Artfculo 115°dela Ley N° 26859 - Orgénicade
Elecclones, por el siguiente texto: -

"Articulo 115°.- Cada partido polfhco, agrupaclén indepen-
diente o alianza, registrado en el Jurado Nacional d¢ Elecciones

s6lo puede inscribiruna lista completa decandidatos al Congre-' :

so de la Republica.

El plazo para la inscripcién de la lista serd de hasta setenta y
cinco (75) dias naturales antes de la fecha de las elecciones. El
candidato que integre una lista inscrita no podré figurar en otra.”

Articulo 13°- Crea personero de centro de votaci6n
Adici6nase al Articulo 129°de la Ley N° 26859 - Orgénica de
Elecciones, el inciso d), con el siguiente texto:

"Articulo 129°.-

d) Personero ante los centros de votacién acreditado por el
Personero ya inscrito ante el Jurado Nacional de Elecciones o
ante el Jurado Electoral Especial."

Articulo 14°.- Amplia competencla de los personeroe
técnicos

‘Los personeros técmcos sinperjuiciodelas atnbdclones que
les otorgalaley, pueden observaren tiempo real los procesos de
cémputo relacionados con su circunscripeion. .. .

iémmg_li.- Personeros de mesa y eentros de vota-*
cién

Los personeros de Mesa de Sufragxo y de centros de votacién”

pueden acreditarse hasta el mismo dia de las elecciones. Un
personero de Mesa ‘puede participar en una o' ThdB mesas de
sufra%xo ‘Pueden estar presentes desde el-acto de instalacién
hastala entrega del material electoral conloseémputos en Mesa
alos funcionarios eléctorales.

Articulo 16°+ Prohibicién a personeros :
Adiciénaseel signiente incisoal Articulo 154°dela Lby N°26859
- Orgénic de Elecciones; con el siguiente texto:

"Articulo 154°.

) Interrumpir el escrutinio o solicitarlarevisién de decisio-
nes adoptadas porla Mesa deSufragiocuandonose éncontraba
presente."

Articiilo 17°+ Publicacién de encuestas

Modificase el Articulo 191° de la Ley N° 26859 < Orgénica de’

Elecciones, por ¢l siguiénte texto:

cualquier medio de comunicacién pablieo o pri

‘cial,’ de’oficio o

 mismo blodue eritodos

"Artic\ﬂb 191°: La publitacién 6 difusioh de encuestas y
proyectiones décualqiier natiraleza sobire lodresiltados delas
eleccibnes & través do los médios de’cormunicacién piiede efec-
tuarse hasta el domingo anterior al dia delas elecciohes. . -

El dia de 1a eleccién sélo se pueden difundir proyeccmnes
bdsadas en el muestreo de las  actas, electoml%‘P ego de la
difuiién del primer conteb répidgguebfechiela O] anpartu-‘
de 1as 22:00 horas, lo que ocukr: ero; § incumpli-
mierito, se Sancionardal infractor cop una multa entre 10y 100
Unidades Impositivas Tributarias que fijard el Jurado Nacional -
deElecciones;lo recaudado constitiird recursos propiosdedicho.
érgano, electoral

Am;_ﬂg_&.- Elaboracién dé encuestas '

. Toda persona o institucién que réalice ericuestas slettorales
% ra su.difysién debe inscribirse ante ei Jurado acional de

lecciones: Para el efecto deberé d noty

domlciho

" Todas las ehcuestas [} sondeos
rén cotitener claramente ¢l nombre del. ‘enicuestador y la'ficha
técnica, que debers indicdr 1a fécha, el sistema de muestréo, el
tamafio, nivel de representatividad y el mar; I5@11 de error, asf .
como otras hormas que determl el Jprado clonal de Elec-
ciones. {

“Sélo podrén publ
tucién estén debidamente inscritas. :

ElJurado Nacional de Elecciones podré 1 rogie-
tro antes mencionado a la persona & institucién que‘ realice

‘encuestas electorales para su difusién y qiie ho'se ‘ajusten
‘estnctamente a los procednmentos normados;

Aiticulo 19°. Imparcialidad informativh del Estado
Modificase el Articulo 192° de 14 Ley N 26859 Organica de:
Eleoclones. porel’ sigmente texto::

Articnlo 192°- A partir dela convocatoria de las eleccio:
nes;-al: Estado:le ‘esté-prohibido; 8 través deipublicciones
oficiales o estaciones de televisiéh o imprénta) publicols -
dos, efectuar propaganda politicaen favor odifusiéndeinformas
ci6n eh contra de cualquiér partido, a Emgacu%n indepéndienteo
alianza; Tamblénquega suspendida, desdela fechi deconvocato-
fia de.las eleccionies; la’ realizdcién de: pubhc ad éstatal en
rivado, salvoel caso
de impostergable necesidad o-utilidad ‘puiblica, dando cuenta
semanalmente de Jos avisos publicados al Jurado Nacional de
Elecciones o al Jurado Electoral Especial, segtin corresponda

En caso de incumplimiento de ¢ 'tfisposmd 1, el Jurado
Nacional de Electiones o, en su caso, ¢] Jurado Electoral Espe-
, dispondra la suspensién

dad estatal, E1

inmediata de 1a propag
JuradoNacional eEl
165 responsables de conformi

enel Articulo 362°d elaLe&OrgénicadeEleoci
por el Artfculo.24° de la presente Ley. Esta resolucion es de
cumplimietito’ obhgatorio ¢ inmédiato hasta‘que concluya el

proceso electoral, sin perjiicio delas responsablhdadea deley."

.. Articulo 20°.: Franja electoral '~
- . - Modificase el Articulo 194°dela Ley N" 26859 Orgémca de
Elecciones, por el slgulente texto:,

"Articulo 194°.- En las elecclones presidenciales y parla-
mentarias habra espacios en los canales de television dé séfial
sbierta y estacionieg de radio, publicos y privados;de éobertura -

‘nacional; Estos espacios sé ‘pondrand disposition yde distribud:.

rén equitativamente éntre los parhdds polfticos;agrupa ’bues

independientes oalianzi spart:clp ntes &n el procedd :

sin costo ilguno, por cio diarigde diez! (10

desde sesenta (60) df

Artfculo 190% El:J ¢

existencia y utilizac:én de tales espacio
Dichas. franjas elector:

&

en las estacidnes de radio. Las horas de, transg }
television. y E?ara 14 tadio: serén»eatablemdés por el I
Nacional de Eleccioned’:

Estas franjas 86 asignardi rotativamente y con base en un
sorteo, de modo que' ningin candl’ o estacién ‘dd*radio sea
utilizado por la misma organizaciéh polftica durante dos dfas
cohsecutivos. El-sorteo se realizard én 14 sede central de la
ONPE, en presencia ‘de personéros; observadorés y. represen-
tantes da los medios de comunieacién; En ¢aso de uh sgunda
vuelta, las franjas aqui méncionadds se regulardn’por las
mxsmaa normas.

- La publicidad;1a' Informaciony los programas politicos de

,radm ytelevision respetaran el piincipio de nodiscriminaciony
.otorgardn tarifas pteferentes a todas 1as brgahizaciones polfti:
e cas participantes

\El Jurado Nacional'dé Elecciones dictard las fiotmas re-
Flamentanas queé coriplémenten el presente articuls y fijenlos

lfmites en duracién, frecuencia y valor a ld publicidad politica

durarite el proceso eléctoral."



Artfculo 21°.- Se entrega acta a conjunto de partidos

. Modificase y adiciénase el siguiente incisoal Articulo 291°de
la Ley N° 26859 - Orgdnica de Elecciones, con el siguiente texto:

"Artfcilo 291°.- Delos seis ejemplares del Acta Electoral se
envian:

()
1)Otro, se pone a disposicién del conjunto de las organizacio-

nes politicas, a través del mecanismo que establezcan sus
personeros legales." o o

Articule 22°.- Anulacién de las actas elecfoiales

Modificase el Artfculo 315° de la Ley N° 26859 - Orgdnica de
Elecciones, por el siguiente texto:

"Articulo 315°: Si en el c6émputo de votos de las Actas
Electorales, un' Acta no consigna el nimero de votantes, se
considera como dicho niimero la suma de los votos. En caso de

considerar dos tipos de elecciones, si hay diferencia entre las -

sumas respectivas, se toma el nimero mayor. Si este nimeroes
mayor que el niimero de electores hébiles inscritos, se anula la
parte pertinente del Acta."

.- Deroga norma sobre junta prepara-

_toria
Derégase el Articulo 327° de la Ley N° 26859 - Orgénica de
Elecciones.
°. Sanciones a funcionarios y servidores
piiblicos

- Adici6nase al Articulo 362° de la Ley N° 26859 - Orgdnica de
Elecciones, el siguiente pérrafo:

-"Sin perjuicio de lo previsto en el presente articulo, el Pleno
del Jurado Nacional de Elecciones o los Jurados Electorales
Especiales podrén solicitar al responsable dela entidad publica
que disponga las medidas correctivas pertinentes contra el
funcionario o servidor publico de su dependencia que interfiera
en el proceso electoral o infrinja la ley.

" De no tomarse dichas medidas; las autoridadés éléctorales

mencionadas podran disponer la suspensién en el ejércicio de
sus funciones de dichos funcionarios o servidores ptiblicos.
Estadisposicién no es aplicable a los funcionarios piblicosa
que serefiere el Articulo 99° dela Constitucién, eén cuyg caso el
dJurado Nacional de Elecciones dar4 cuenta al Congreso,"
Articulo 25°- Amnistia a omisos a las mesas .y al
sufragio

Los ciudadanos que no hubieran concurrido a ejercer su
funcién de miembros de mesa y los ciudadanos omisos al sufra-
gio en las elecciones generales del 9 de abril de 2000-y/o en la
segunda vuelta del 28 de mayo de 2000 pueden participar enel
proceso de elecciones gerierales de 2001, - ’

Sin perjuiciode ello, se reduce al 26% las multas a que se han
hechoacreedores. .

Articulo 26°.- Restituye sistema de votacién en Jura-
do Nacional de Elecciones G

Derdgase el Articulo 2° de la Ley N° 26954 y,. por tanto,
restittyase la vigencia del Articulo 24° de la Ley N° 26486,

Artfculo 27°.- Requisitos para el nombramiento del
Jefe de la ONPE )

Déjase en suspenso el Artfculo 12° de la Ley N° 26487 -
Orgénica dela Oficina Nacional de Procesos Electorales; para el
caso que deba nombrarge un nuévo Jefe de dicha oficina:

DISPOSICION TRANSITORIA

.- UNICA.- Losfuncionarios a quese refierenlos incisos al b); o)y
d) de los Articulos 107°y 113> de la Ley N*:268569.. Orgénica de:
Elecciones podrénser candidatos ala Presidericiay Vicepresidoncias
de la Republica y a representantes del Congréso' de 1a Réptiblica,
respectivamente, si dejan el cargo ciatromeses antes dela eldecién.

. Comunfquese al sefior Pregidénte dé'1d Repiblicd tafd su
promulgacion.

En Lima, alos catorce dias del mes de noviembre dé dos mil.

LUZ SALGADO RUBIANES DE PAREDES |
Primera Vicepresidenta encargada de 1a Presidencia
del Congreso de la R_eptiblica

MARIANELLA MONSALVE AITA i
Segunda Vicepresidenta del Congreso de la Reptiblica

AL SENOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LAREPUBLICA

PORTANTO:

‘Mando se publique y cumpla,

‘Dado en1a Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete dfas
del mes noviembre del afio dos mil.

RICARDO MARQUEZ FLORES

Vicepresidente de la Republica

Encargado del Despacho Presidencial.

FEDERICO SALAS GUEVARA S.
Presidente del Consejo de Ministros

ALBERTO BUSTAMANTE BELAUNDE:
Ministro de Justicia .-
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